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RESPUESTA DE FONDO DENUNCIA 
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PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

  

Cartagena de Indias, D. T. y C. 22  de marzo de 2024 
Oficio GED-007 

 
Señor 
ERENEL CASTILLO PEREZ 
erenelcastilloperez@gmail.com 
 

ASUNTO: Respuesta de Fondo a su Denuncia D-029-2023 
 
Cordial saludo. 
 
Le informo lo siguiente, con el objeto de dar respuesta final a su denuncia radicada en 
esta Contraloría con el código D-029-2023, denuncia recibida durante la actividad el 
contralor en tu barrio sobre presuntas irregularidades en el Barrrio Fredonia calles sin 
terminar, irregularidades en  contrato de hace 6 años en la   carrera 81 hasta barrio Nuevo 
Paraiso, falta de andenes en calle 82  del Barrio Nuevo Paraiso, falta de limpieza al Arroyo 
de Matute y La Magdalena, vertimiento de aguas residuales a la Ciénaga de la Virgen por 
parte de aguas de Cartagena, contratista de Aguas de Cartagena no ha realizado 
pavimento carrera 80 con calle 32. 
 
Antecedentes. 
 
La Contraloría Distrital de Cartagena en fecha 01 de diciembre  de 2023, radica  denuncia, recibida 
durante la actividad “El Contralor en tu Barrio”,  se radica en la Oficina de Participación Ciudadana 
con el código D-029-2023, se asigna mediante oficio PC-358 de fecha 04 de diciembre de 2023 a 
los profesionales Luzmila Pertuz Theran   y German Venencia Paternina, para investigación inicial 
y recaudo de pruebas. 
 

Actuaciones Administrativas 
 

 Mediante oficio PC. 385 de fecha 11/12/2023, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, solicitó información a la Secretaría de Infraestructura Distrital de 
Cartagena referente a la denuncia D-029-2023. 
 

 Mediante oficio PC. 382 de fecha 11/12/2023, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, solicitó información a la Secretaría de Infraestructura Distrital de 
Cartagena referente a la denuncia D-029-2023. 
 

 Mediante oficio PC. 383 de fecha 11/12/2023, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, solicitó información al Gerente General de Aguas de Cartagena 
referente a la denuncia D-029-2023. 

  
Mediante oficio PC. 386 de fecha 11/12/2023, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, solicitó información a la directora de E.P.A Cartagena referente a la 
Denuncia D-029-2023. 
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  Mediante oficio PC. 387 de fecha 11/12/2023, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, realizó traslado del punto cuatro (4) de la denuncia D-029-2023 a la 
Dirección Técnica de Auditoria Fiscal.  
 

 Mediante oficio PC. 406 de fecha 21/12/2023, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, dio respuesta de trámite a la denuncia D-029-2023. 
 

 Mediante oficio PC. 039 de fecha de 22/01/2024, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, solicitó información por segunda vez, a la Secretaría de 
Infraestructura Distrital de Cartagena. 
 

 Mediante oficio PC. 038 de fecha de 22/01/2024, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, dio respuesta al oficio de solicitud de ampliación de información 
enviado por el Gerente General de Aguas de Cartagena.  
 

 Mediante oficio PC. 051 de fecha de 05/02/2024, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, dio respuesta a la solicitud de ampliación de término para suministrar 
la información requerida a Aguas de Cartagena. 
 

 Mediante oficio PC. 128 de fecha 12/03/2024, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, solicitó información por segunda vez a la Directora del E.P.A 
Cartagena 
 

 Mediante oficio PC. 127 de fecha 13/03/2023, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, solicitó información por segunda vez a la Secretaría de 
Infraestructura Distrital de Cartagena.  
  

Según informe de atención de denuncia anexo,  firmado por la suscrita 
Coordinadora de Control Fiscal Participativo Cristina Mendoza Buelvas y   los 
Profesionales Universitarios Luzmila Pertuz Theran y German Venencia Paternina  
se concluye lo siguiente: 
 
De acuerdo con el análisis adelantado, frente a los hechos denunciados por ERENEL CASTILLO 
PEREZ,  esta coordinación se permite informarle que lo dispuesto, en el artículo 4 de la Ley 610 
de 2000, modificado por el artículo 124 del decreto 403 del 2020, el proceso de responsabilidad 
fiscal tiene por propósito el resarcimiento de los daños que se ocasionen al Patrimonio Público 
como consecuencia de la conducta dolosa o culposa de los servidores públicos o de los 
particulares que realizan gestión fiscal o que participen, concurran, incidan o contribuyan directa 
o indirectamente en la producción de estos.  
 
Por lo anterior y para que exista un proceso de responsabilidad fiscal deberán evidenciarse tres 
elementos fundamentales; una conducta dolosa o culposa atribuible a una persona que realiza la 
gestión, un daño patrimonial al Estado y un nexo causal entre los dos anteriores. 
 
La Coordinación de Control Fiscal Participativo, después de realizar la investigación por los hechos 
objetos de esta denuncia, se permite manifestar lo siguiente. 
 

1. Que la Empresa Aguas de Cartagena (ACUACAR), durante la vigencia del 2023, realizó 
varias intervenciones en el Barrio Fredonia, pero como producto de estas intervenciones, 
se partieron calles y andenes, los cuales fueron corregidos, en el momento oportuno por la 
empresa contratista. Como quedo establecido en el cuerpo de este informe. 
 

2. Que, como resultado de la investigación, la Empresa Aguas de Cartagena, envió un equipo 
de interdisciplinario, para la realización de  dos visitas técnicas los días 2 y 7 de febrero de 
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2024, en compañía de líderes de la comunidad: la señora Rosa Alcázar, presidente de la 
Junta de Acción Comunal y los habitantes José Meléndez y Erenel Castillo Pérez, para 
inspeccionar los sitios objeto de la Denuncia, dejando como resultado: 
 

 “Que, en la dirección  Respecto de esta ubicación, la empresa manifestó que esta 
intervención corresponde a la atención de una emergencia de acueducto, fuga en 
red de acueducto referenciado con la dirección del predio FREDONIA C36 79 -68. 
Este trabajo fue ejecutado por la firma contratista ECA S.A.S. en el mes de marzo de 
2019, con la orden de trabajo 19000387360 del contrato 059-2013. En atención a lo 
anterior, se concluyó que, debido a fallas en el proceso constructivo, actualmente 
se presenta afectación en este pavimento, por lo cual se le exigirá al contratista que 
realice la reposición de este”. 
 

 “Que Finalmente, con la rendición del informe, la empresa Aguas de Cartagena S.A. 
E.S.P comunicó que adelantaría las actividades relacionadas a la reparación de la 
placa de pavimento del punto intervenido en la carrera 80 entre calles 34 y 35, 
coordenadas: 10.404678 - 75.473255, del barrio Fredonia”.  
 

3. Que lo que respecta al punto de la limpieza del Caño Matute, esta Coordinación de Control 
Fiscal Participativo, determinó, que la Alcaldía mayor de Cartagena, celebró Contrato 
Interadministrativo 020/2023 con la Empresa de Desarrollo Urbano (EDURBE) durante la 
vigencia 2023,  donde se incluyó en los estudios previos del contrato las obras de limpieza 
del Caño MATUTE, las cuales se realizaron en tiempo y termino establecido. 

 
Por lo anteriormente expuesto esta Coordinación de Control Fiscal Participativo, concluyo que  no 

existe mérito alguno para determinar un Presunto Hallazgos Administrativos con Alcance Fiscal, 

toda vez que no se cumplen los requisitos establecidos en la normatividad vigente aplicable.  
Además, no se ha causado Daño al Patrimonio Público, toda vez que se ejecutó el contrato  como 
estaba establecido en lo que respecta a las limpiezas del CAÑO MATUTE, en el Contrato 
Interadministrativo 020/2023. 
 
Finalmente damos por contestada su denuncia, no sin antes agradecer su comunicación, la cual 
es parte de la Participación Ciudadana como eje fundamental en la lucha contra la corrupción y 
por el mejoramiento de la gestión pública. 

 
Soportamos lo anterior, anexando informe de atención de denuncia, contentiva en  doce 
(12) folios. 
 
Atentamente, 
 

 
CRISTINA MENDOZA BUELVAS 
Coordinadora Control Fiscal Participativo 
 
Anexos -Informe Atención de denuncia   
             -Encuesta Satisfacción del Ciudadano     
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RESPUESTA PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS Y DENUNCIAS 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL: 

Nombre solicitante: ERENEL CASTILLO PEREZ 

Origen solicitud:   a) Directa:   X          b) Proceso auditor:               c) Otros  

No. Radicación: D-029-2023 

Tipo de solicitud: a) Petición:        b) Queja:            c) Reclamo:           d) Denuncia: X 

Fecha recibido Oficina Participación Ciudadana: 01/12/2023 

Fecha Remisión Oficina Participación Ciudadana: 01/12/2023 

2. INFORMACIÓN SERVIDOR CDC: 

Nombre: LUZMILA PERTUZ THERAN y GERMAN VENENCIA PATERNINA  

Cargo: Profesionales Universitarios (Abogado e Ingeniero) 

Fecha asignación: 04/12/2023  

Fecha respuesta: 22/03/2024 

3. INFORMACIÓN SOLICITUD: 

 
3.1. ANTECEDENTES:  
 
Se recibe denuncia presentada por el señor ERENEL CASTILLO PEREZ, producto de la 
campaña realizada en el barrio Fredonia el día 01/12/2023 por la Oficina de Participación 
Ciudadana, denominada “CONTRALOR EN TÚ BARRIO”, en la cual manifiesta los siguientes 
hechos: 
 
 (…) “La carrera 81 hasta el sector Alameda Barrio Nuevo Paraíso, la calle está 
sin terminar desde hace 6 años.  
 
Vía inconclusa de la carrera 82 del Barrio Nuevo Paraíso faltan andenes y 
bocacalles desde año 2011. 
 
Falta de limpieza del arroyo Matute desde el Barrio Fredonia y La Magdalena.  
 
El contratista de Aguas de Cartagena no cumple con el compromiso de 
pavimentar carrera 80 con calles 32, 36, 35 malas condiciones de los registros 
de agua.” (…).  
 
 

3.2. ACTUACIONES ADMINSTRATIVAS:    
 
La denuncia fue radicada en la Contraloría Distrital de Cartagena de Indias el día 04 de 
diciembre 2023, con número interno D-029-2023. 
 
Mediante oficio PC. 358 de fecha 04/12/2023, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, asignó denuncia a los Profesionales Universitarios LUZMILA PERTUZ THERAN 
Y GERMAN VENENCIA PATERNINA.   
 
La Coordinación de Participación Ciudadana solicitó la siguiente información:  
 

 
 Mediante oficio PC. 385 de fecha 11/12/2023, la Coordinación de Control Fiscal 

Participativo, solicitó información a la Secretaría de Infraestructura Distrital de 
Cartagena referente a la denuncia D-029-2023. 
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 Mediante oficio PC. 382 de fecha 11/12/2023, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, solicitó información a la Secretaría de Infraestructura Distrital de 
Cartagena referente a la denuncia D-029-2023. 
 

 Mediante oficio PC. 383 de fecha 11/12/2023, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, solicitó información al Gerente General de Aguas de Cartagena 
referente a la denuncia D-029-2023. 
 

 Mediante oficio PC. 386 de fecha 11/12/2023, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, solicitó información a la directora de E.P.A Cartagena referente a la 
Denuncia D-029-2023. 
 

  Mediante oficio PC. 387 de fecha 11/12/2023, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, realizó traslado del punto cuatro (4) de la denuncia D-029-2023 a la 
Dirección Técnica de Auditoria Fiscal.  
 

 Mediante oficio PC. 406 de fecha 21/12/2023, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, dio respuesta de trámite a la denuncia D-029-2023. 
 

 Mediante oficio PC. 039 de fecha de 22/01/2024, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, solicitó información por segunda vez, a la Secretaría de 
Infraestructura Distrital de Cartagena. 
 

 Mediante oficio PC. 038 de fecha de 22/01/2024, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, dio respuesta al oficio de solicitud de ampliación de información 
enviado por el Gerente General de Aguas de Cartagena.  
 

 Mediante oficio PC. 051 de fecha de 05/02/2024, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, dio respuesta a la solicitud de ampliación de término para suministrar 
la información requerida a Aguas de Cartagena. 
 

 Mediante oficio PC. 128 de fecha 12/03/2024, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, solicitó información por segunda vez a la Directora del E.P.A 
Cartagena 
 

 Mediante oficio PC. 127 de fecha 13/03/2023, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, solicitó información por segunda vez a la Secretaría de Infraestructura 
Distrital de Cartagena.  

 

 
 
3.3 RESPUESTA –CONCEPTO- SOLUCIÓN JURIDICA: 
 
De conformidad con los artículos 267, 268 y 272 de la Constitución Política, modificados 
por los artículos 1, 2 y 4 del Acto Legislativo 04 de 2019, respectivamente; la Ley 42 de 
1993, la Ley 610 de 2000 y demás normas que rigen el control fiscal. La Contraloría Distrital 
de Cartagena de Indias, a través de la Coordinación de Control Fiscal Participativo, recibió 
la denuncia D-025 de 2023, la cual tuvo por objeto  
  
Evaluar presuntas irregularidades en la “CARRERA 81, VIA INCONCLUSA DE LA 
CARRERA 82 DEL BARRIO NUEVO PARAISO, FALTA DE LIMPIEZA DEL ARROYO 
MATUTE DESDE EL BARRIO FREDONIA Y LA MAGDALENA”. 
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RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN:  
 
La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas, políticas y procedimientos del control 
fiscal participativo, prescritos por la Contraloría Distrital de Cartagena de Indias, 
compatibles con las de general aceptación y en armonía con la Ley 1755 de 2015, Ley 80 
de 1993, Decreto 1082 de 2015; Ley 4 de 1992, por tanto, requirió acorde con ellas, 
evaluación de la documentación aportada por la entidad en fiscalización, de manera que la 
investigación proporcione una base razonable para fundamentar los conceptos y la opinión 
expresada en el presente informe.    
 
En el presente informe, damos respuesta a los puntos sobre los cuales la Contraloría Distrital 
de Cartagena como organismo de control y vigilancia de la gestión fiscal del Distrito, tiene 
competencia, y todos aquellos otros que siendo de competencia de otras autoridades 
administrativas o judiciales, es deber de este ente de control hacer las remisiones y 
traslados correspondientes.  
 
Revisada la información suministrada por la empresa Aguas de Cartagena S.A. E. S. P., 
mediante oficios 2023-1001-108910-S, 2024-1001-07926-S y 2024-1001-10203-S; el 
Establecimiento Público Ambiental (E.P.A), mediante oficios EPA-OFI-007125-2023 y EPA-
OFI-001417-202 y la Secretaría de Infraestructura Distrital de Cartagena, mediante oficio 
AMC-OFI-0026077-2024; se tiene lo siguiente: 
  
 

 AGUAS DE CARTAGENA S.A.E.S.P  
 
Oficio 2024-1001-10203-S 
 
Se envía informe en atención a la denuncia D-029-2023, para el cual se realizaron 
dos visitas técnicas los días 2 y 7 de febrero de 2024 por parte de un equipo 
interdisciplinario de la empresa, en compañía de líderes de la comunidad: la señora 
Rosa Alcázar, presidente de la Junta de Acción Comunal y los habitantes José 
Meléndez y Erenel Castillo Pérez, arrojando los siguientes resultados: 
 
1. Carrera 80 con calle 82 Barrio Fredonia 

 
Respecto de esta ubicación, en el mes de diciembre de 2021 se llevó a cabo una 
intervención de mantenimiento preventivo, en el que se realizó una interconexión 
a la tubería de 400mm HD para beneficiar las presiones de Fredonia, trabajo que 
se ejecutó con la orden No. 19000756663, bajo el contrato 076-2019, y que 
finalmente, se concluyó con la construcción del andén y pavimento en el que se 
intervino.   
 
A continuación, se adjunta evidencia fotográfica suministrada por Aguas de 
Cartagena S.A.E.S.P. 
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Por último, se concluye que la afectación evidenciada en la actualidad ocurrió por la 
acción de terceros.   
 
2. Carrera 80 barrio Fredonia (conexión para el almacén Ara). Coordenadas: 

10.402715- 75.473434. 
 

Respecto de esta ubicación, Aguas de Cartagena S.A E.S.P manifestó no haber 
realizado trabajos para conexión para el almacén Ara, no obstante, se  realizó 
inspección para identificar las obras inconclusas manifestadas por la comunidad, 
encontrando tubería que sale del almacén Ara, con dirección hacía la placa de 
pavimento (en estado de deterioro) objeto de la queja. En ese sentido, no 
pudieron afirmar si se pretendían adelantar obras de conexión y que derivado de 
esto el estado actual de la placa de pavimento.  
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Sin embargo, se obtuvo información por parte de los líderes de la comunidad, quienes 
manifestaron que se intentó conectar la tubería que se evidencia en el registro fotográfico 
a la red de alcantarillado en el pavimento.  
 

 
3. Carrera 80 con calle 33. Coordenadas: 10.402884 -75.473397. 

 
Respecto de esta ubicación, la empresa comunicó no haber adelantado obras en 
el punto señalado. Durante la visita técnica, los acompañantes de la comunidad 
indicaron que se realizó la rotura y construcción de pavimento para conectar las 
aguas residuales de las viviendas ubicadas en la calle, por lo tanto, 
posteriormente contratista de la Alcaldía Mayor de Cartagena, anuló la conexión 
de alcantarillado realizada por la comunidad para realizar una conexión 
cumpliendo con los requerimientos técnicos. 
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4. Carrera 80 entre calles 34 y 35. Coordenadas: 10.404678 -75.473255. 
 
Respecto de esta ubicación, la empresa manifestó que esta intervención 
corresponde a la atención de una emergencia de acueducto, fuga en red de 
acueducto referenciado con la dirección del predio O.S.FREDONIA C36 79 -68. 
Este trabajo fue ejecutado por la firma contratista ECA S.A.S. en el mes de marzo 
de 2019, con la orden de trabajo 19000387360 del contrato 059-2013 
 
Se realizó reparación y construcción de pavimento: 
 

 
  
Preparación de la banca Estado actual de la placa con hundimiento. 
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En atención a lo anterior, se concluyó que, debido a fallas en el proceso 
constructivo, actualmente se presenta afectación en este pavimento, por lo cual 
se le exigirá al contratista que realice la reposición de este. 
 

5. Carrera 80 con calle 37. Coordenadas: 10.404928 -75.472982. 
 

 
 
Respecto a esta ubicación, la empresa comunicó que en este punto se 
adelantaron obras de instalación de tapa HD recuperada en registro de manija 
que entrega a la red principal de alcantarillado sanitario. 
 
Realizada inspección técnica, no se evidenció trabajos inconclusos por parte del 
Dpto. de alcantarillado. 
 

 
 
Finalmente, con la rendición del informe, la empresa Aguas de Cartagena 
S.A.E.S.P comunicó que adelantaría las actividades relacionadas a la reparación 
de la placa de pavimento del punto intervenido en la carrera 80 entre calles 34 y 
35, coordenadas: 10.404678 - 75.473255, del barrio Fredonia.  
 

 ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL  
 
Oficio EPA-OFI-007125-2023 
 
El Establecimiento Público Ambiental (E.P.A), frente a la solicitud de información que 
le fue realizada respecto de la denuncia D-029-2023, certificó no haber celebrado 
ningún contrato para la limpieza del Arroyo Matute a la altura del Boxculvert que se 
encuentra cerca del CAI del Barrio Fredonia.  
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 SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA DISTRITAL DE CARTAGENA  

 
Oficio AMC-OFI-0026077-2024 
 
Sobre la denuncia en mención, la Secretaría de Infraestructura Distrital de Cartagena 
preciso que a través del contrato interadministrativo N° 20 de 2023, celebrado entre 
el Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias y la Empresa de Desarrollo 
Urbano de Bolívar S.A, para realizar la gerencia integral del servicio de 
mantenimiento, desmonte y limpieza de cauces pluviales, para reducir o mitigar el 
riesgo de inundaciones que se presentan en época invernal en el Distrito de 
Cartagena de Indias, se incluyó entre otros el “Arroyo Matute” que señala, a su vez, 
el Boxculvert que se encuentra relativamente cerca del CAI de Fredonia, también 
fue objeto de intervención con ocasión de este contrato cumpliéndose con el objeto 
del mismo.    
 

Esta Coordinación de Control Fiscal Participativo, para el desarrollo de la investigación utilizó 
los papeles de trabajo que envió la Secretaria de Infraestructura, en respuesta a la solicitud 
de la denuncia D-030/2023, teniendo en cuenta que la misma obedecía al Contrato 
Administrativo  020/2023, suscrito entre el Distrito de Cartagena de Indias y la Empresa de 
Desarrollo Urbano de Bolívar (EDURBE), el cual tiene por objeto contractual “REALIZAR 
LA GERENCIA INTEGRAL DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, DESMONTE Y 
LIMPIEZA DE CAUCES PLUVIALES, PARA REDUCIR O MITIGAR EL RIESGO DE 
INUNDACIONES QUE SE PRESENTAN EN EPOCA INVERNAL EN EL DISTRITO DE 
CARTAGENA DE INDIAS”.  
 
 
Que en los estudios previos del contrato se estableció limpieza del Caño  MATUTE. 
 

 
Que el contrato se estableció para un plazo de ejecución de 4 meses, (o hasta agotar 
presupuesto) con acta de inicio de fecha 18 de mayo del 2023, que durante la ejecución 
se realizaron cuatro (04) Actas Parciales, las cuales se relacionan a continuación: 
 
Primer Acta: se entregó con fecha de 08 de agosto del 2023, con un porcentaje de 
ejecución del 25%. 

mailto:contraloria@contraloriadecartagena.gov.co
http://www.contraloriadecartagena.gov.co/


 

 contraloria@contraloriadecartagena.gov.co 
Tel: (5) 6411130 – 01800041784 

Cel. 3013059287 
www.contraloriadecartagena.gov.co Bosque Diagonal 22 No. 47B-23 

 

 
 

Segunda Acta Parcial: se realizó acta parcial de entrega con fecha de 05 de septiembre de 
2023, para un total de avance de obra 38.07%. 

 
Tercer Acta Parcial: se entregó acta parcial el 30 de noviembre de 2023, con un avance 
de obra de 34.40%. 
 

 
 
Cuarto Acta Parcial: se entregó Acta Parcial el día 12 de diciembre del 2023. 
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3.4 CONCLUSIONES 
 
De acuerdo con el análisis adelantado, frente a los hechos denunciados por ERENEL 
CASTILLO PEREZ,  esta coordinación se permite informarle que lo dispuesto, en el artículo 
4 de la Ley 610 de 2000, modificado por el artículo 124 del decreto 403 del 2020, el proceso 
de responsabilidad fiscal tiene por propósito el resarcimiento de los daños que se ocasionen 
al Patrimonio Público como consecuencia de la conducta dolosa o culposa de los servidores 
públicos o de los particulares que realizan gestión fiscal o que participen, concurran, incidan 
o contribuyan directa o indirectamente en la producción de estos.  
 
Por lo anterior y para que exista un proceso de responsabilidad fiscal deberán evidenciarse 
tres elementos fundamentales; una conducta dolosa o culposa atribuible a una persona que 
realiza la gestión, un daño patrimonial al Estado y un nexo causal entre los dos anteriores. 
 
La Coordinación de Control Fiscal Participativo, después de realizar la investigación por los 
hechos objetos de esta denuncia, se permite manifestar lo siguiente. 
 

1. Que la Empresa Aguas de Cartagena (ACUACAR), durante la vigencia del 2023, 
realizó varias intervenciones en el Barrio Fredonia, pero como producto de estas 
intervenciones, se partieron calles y andenes, los cuales fueron corregidos, en el 
momento oportuno por la empresa contratista. Como quedo establecido en el cuerpo 
de este informe. 
 

2. Que, como resultado de la investigación, la Empresa Aguas de Cartagena, envió un 
equipo de interdisciplinario, para la realización de  dos visitas técnicas los días 2 y 7 
de febrero de 2024, en compañía de líderes de la comunidad: la señora Rosa Alcázar, 
presidente de la Junta de Acción Comunal y los habitantes José Meléndez y Erenel 
Castillo Pérez, para inspeccionar los sitios objeto de la Denuncia, dejando como 
resultado: 
 

 “Que, en la dirección  Respecto de esta ubicación, la empresa manifestó 
que esta intervención corresponde a la atención de una emergencia de 
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acueducto, fuga en red de acueducto referenciado con la dirección del 
predio FREDONIA C36 79 -68. Este trabajo fue ejecutado por la firma 
contratista ECA S.A.S. en el mes de marzo de 2019, con la orden de trabajo 
19000387360 del contrato 059-2013. En atención a lo anterior, se 
concluyó que, debido a fallas en el proceso constructivo, actualmente se 
presenta afectación en este pavimento, por lo cual se le exigirá al 
contratista que realice la reposición de este”. 
 

 “Que Finalmente, con la rendición del informe, la empresa Aguas de 
Cartagena S.A. E.S.P comunicó que adelantaría las actividades 
relacionadas a la reparación de la placa de pavimento del punto 
intervenido en la carrera 80 entre calles 34 y 35, coordenadas: 10.404678 
- 75.473255, del barrio Fredonia”.  
 

 
 Preparación de la banca Estado actual de la placa con hundimiento  
 

 
 

3. Que lo que respecta al punto de la limpieza del Caño Matute, esta Coordinación de 
Control Fiscal Participativo, determinó, que la Alcaldía mayor de Cartagena, celebró 
Contrato Interadministrativo 020/2023 con la Empresa de Desarrollo Urbano 
(EDURBE) durante la vigencia 2023,  donde se incluyo en los estudios previos del 
contrato las obras de limpieza del Caño MATUTE, las cuales se realizaron en tiempo 
y termino establecido. 

 
Por lo anteriormente expuesto esta Coordinación de Control Fiscal Participativo, concluyo 
que  no existe merito alguno para determinar un Presunto Hallazgos Administrativos con 
Alcance Fiscal, toda vez que no se cumplen los requisitos establecidos en la normatividad 
vigente aplicable.  Además, no se ha causado Daño al Patrimonio Público, toda vez que se 
ejecutó el contrato  como estaba establecido en lo que respecta a las limpiezas del CAÑO 
MATUTE, en el Contrato Interadministrativo 020/2023. 
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Finalmente damos por contestada su denuncia, no sin antes agradecer su comunicación, la 
cual es parte de la Participación Ciudadana como eje fundamental en la lucha contra la 
corrupción y por el mejoramiento de la gestión pública. 
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